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Introducción

La siguiente Programación se sustenta en las siguientes leyes, órdenes y decretos:

    •  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de
Educación Infantil entre otros aspectos. En cumplimiento de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa de Educación Primaria.
    •  INSTRUCCIÓN 12/2022, DE 23 DE JUNIO, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que imparten educación primaria para el curso 2022/2023
El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y
pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los aprendizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso
formativo de los niños y niñas, si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a
madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida
y forman parte del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción
humana con la inclusión de todos, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica.

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para una
formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso
educativo en la Educación Primaria. 

El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el
marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos de
desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con
otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los procesos
educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la
educación para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. 
Especialmente, el currículo de Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana
conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia
del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este siglo XXI.

Justificación legal
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Líneas del modelo de persona

1. Optimista y Alegre1.

2. Abierta a la Fe2.

3. Con un Proyecto de Vida3.

4. Comprometida4.

5. Equilibrada5.

6. Empática6.

7. Autónoma7.

8. Reflexiva8.

9. Comunicativa9.

10. Participativa10.

11. Emprendedora11.

Contexto socio cultural 

El colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. del Águila” está situado en la localidad de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla, a unos quince kilómetros de
distancia de la capital. 
La localidad, con unos 75.000 habitantes está considerada como ciudad dormitorio de Sevilla. Presenta una gran variedad de actividades económicas, aunque el índice de paro y
pobreza son muy elevados. 

Características del centro 

El colegio está situado en el centro de la ciudad y el nivel social, económico y cultural de las familias es medio. 
Se trata de un centro concertado, de dos líneas, desde segundo ciclo de Educación Infantil hasta 4º de ESO, dándose la característica especial de ser el único centro concertado
de la localidad, por lo que, al no tener zona de referencia asignada, en sus aulas conviven alumnos de todas las zonas de la ciudad.

Contextualización
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12. Tecnológicamente adaptada12.
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Diseño curricular

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos

Reconocer y expresar a través de composiciones orales,
escritas y artísticas los elementos clave de la dignidad y
la identidad personal, relacionándolas con diferentes
situaciones vitales, teniendo en cuenta biografías y
relatos bíblicos de vocación y misión.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con
cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos,
sentimientos y opiniones que le generan las
diferentes situaciones de comunicación y
participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y
diálogos breves entre iguales que le ayudan a
establecer interacciones basadas en el respeto,
la tolerancia, la cooperación y la aceptación en
el grupo a los que pertenece.

    •  Busca, localiza y selecciona, de manera
dirigida, información de distintos tipos de textos,
procedente de hasta dos fuentes documentales,
e interpreta y valora la utilidad de la
información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos
en trabajos personales aportando el punto de
vista personal y creativo, identificando los
derechos de autor.

    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en
internet, utilizando diferentes medios y
estrategias sencillas que facilitan el tratamiento
de información (palabras clave, selección y
organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre
los contenidos obtenidos.

    •  Identifica y toma conciencia de los riesgos
asociados a un uso inadecuado de los
dispositivos y recursos digitales, adoptando con
la ayuda del docente, medidas preventivas de
seguridad dirigidas a un buen uso de estos, y
se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas
seguras, saludables y sostenibles de las
tecnologías digitales.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y es capaz
de ponerse en el lugar de los demás y
comprender sus puntos de vista aunque sean
diferentes a

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de

1.1
    •  La centralidad de la persona en el mensaje
cristiano.

    •  La dignidad del ser humano.

    •  Relatos bíblicos de vocación y misión.

    •  La importancia de la familia y la comunidad
como fuente de felicidad.

    •  Técnicas de mediación para la resolución
pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.

    •  Las relaciones con los otros como
oportunidad de autoconocimiento y crecimiento
personal.

    •  Toma de conciencia de la experiencia
personal y del modo de relacionarnos con los
demás y con Dios
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos
los propios y usa estrategias sencillas que le
ayudan en la toma de decisiones para gestionar
las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.

    •  Asume la adopción de determinados
hábitos de vida saludable, valora la importancia
de la higiene, la alimentación variada y
equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de
enfermedades para su salud física y mental y
detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.

    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la
aportación individual ante las dificultades en la
realización de pequeños trabajos planteados, y
desarrolla una actitud de constancia,
perseverancia, y postura crítica ante los retos
que le llevan a la reflexión guiada.

    •  Desarrolla estrategias sencillas de
aprendizaje de su autorregulación, y participa
en la evaluación del proceso que se ha llevado
a cabo, aceptando sus posibilidades y
limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

    •  Reconoce y valora fortalezas y debilidades
propias, distintos aspectos positivos y negativos
para poder llevar a cabo el desarrollo de ideas
originales y valiosas, y se inicia en el
conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas
de la vida cotidiana, empleando los recursos a
su alcance para realizar acciones de
colaboración y trabajo en equipo.

    •  Plantea y formula preguntas y respuestas,
con ideas creativas y realiza tareas
previamente planificadas a través de un trabajo
cooperativo, valorando los pasos seguidos en
su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas
emprendedoras mediante un espíritu innovador,
considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

/466



Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos
    •  Se inicia en el desarrollo de su propia
identidad mediante las posibilidades expresivas
y de comunicación de su propio cuerpo, a
través del empleo de distintos lenguajes en la
expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus
propias capacidades con una actitud abierta y
empática y aumentando las posibilidades de
interactuar con el entorno.

Desarrollar sensibilidad sobre el valor de la vida y de la
igual dignidad del ser humano, y su papel en el cuidado
de la naturaleza, tomando como modelo personajes
bíblicos y de la tradición cristiana.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con
cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos,
sentimientos y opiniones que le generan las
diferentes situaciones de comunicación y
participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y
diálogos breves entre iguales que le ayudan a
establecer interacciones basadas en el respeto,
la tolerancia, la cooperación y la aceptación en
el grupo a los que pertenece.

    •  Busca, localiza y selecciona, de manera
dirigida, información de distintos tipos de textos,
procedente de hasta dos fuentes documentales,
e interpreta y valora la utilidad de la
información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos
en trabajos personales aportando el punto de
vista personal y creativo, identificando los
derechos de autor.

    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en
internet, utilizando diferentes medios y
estrategias sencillas que facilitan el tratamiento
de información (palabras clave, selección y
organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre
los contenidos obtenidos.

    •  Identifica y toma conciencia de los riesgos
asociados a un uso inadecuado de los
dispositivos y recursos digitales, adoptando con
la ayuda del docente, medidas preventivas de
seguridad dirigidas a un buen uso de estos, y
se

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua

1.2
    •  La centralidad de la persona en el mensaje
cristiano.

    •  La dignidad del ser humano.

    •  Relatos bíblicos de vocación y misión.

    •  La importancia de la familia y la comunidad
como fuente de felicidad.

    •  Técnicas de mediación para la resolución
pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.

    •  Las relaciones con los otros como
oportunidad de autoconocimiento y crecimiento
personal.

    •  Toma de conciencia de la experiencia
personal y del modo de relacionarnos con los
demás y con Dios
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos
inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas
seguras, saludables y sostenibles de las
tecnologías digitales.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y es capaz
de ponerse en el lugar de los demás y
comprender sus puntos de vista aunque sean
diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de
decisiones para gestionar las situaciones de
tensión o conflicto, para alcanzar sus propios
objetivos.

    •  Asume la adopción de determinados
hábitos de vida saludable, valora la importancia
de la higiene, la alimentación variada y
equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de
enfermedades para su salud física y mental y
detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.

    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la
aportación individual ante las dificultades en la
realización de pequeños trabajos planteados, y
desarrolla una actitud de constancia,
perseverancia, y postura crítica ante los retos
que le llevan a la reflexión guiada.

    •  Desarrolla estrategias sencillas de
aprendizaje de su autorregulación, y participa
en la evaluación del proceso que se ha llevado
a cabo, aceptando sus posibilidades y
limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

    •  Reconoce y valora fortalezas y debilidades
propias, distintos aspectos positivos y negativos
para poder llevar a cabo el desarrollo de ideas
originales y valiosas, y se inicia en el
conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas
de la vida cotidiana, empleando los recursos a
su alcance para realizar acciones de
colaboración y trabajo en equipo.

    •  Plantea y formula preguntas y respuestas,
con ideas creativas y realiza

extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos
tareas previamente planificadas a través de un
trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los
resultados obtenidos, que le permita desarrollar
iniciativas emprendedoras mediante un espíritu
innovador, considerando sus experiencias
como oportunidad para aprender.

    •  Se inicia en el desarrollo de su propia
identidad mediante las posibilidades expresivas
y de comunicación de su propio cuerpo, a
través del empleo de distintos lenguajes en la
expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus
propias capacidades con una actitud abierta y
empática y aumentando las posibilidades de
interactuar con el entorno.

de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

Reconocer y expresar a través de composiciones orales,
escritas y artísticas los elementos clave de la dignidad y
la identidad personal, relacionándolas con diferentes
situaciones vitales, teniendo en cuenta biografías y
relatos bíblicos de vocación y misión.

11.1
    •  Identificación de diversos símbolos y
tradiciones religiosas, en torno al calendario
litúrgico y los sacramentos.

    •  Transmisión del sentimiento religioso a
través de la música y las artes.

    •  Antiguo y Nuevo Testamento.

    •  La importancia de la alianza de Dios con el
pueblo de Israel.

    •  La relación de Jesús con las personas de
su tiempo.

    •  Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad
y misericordia.

    •  Relatos bíblicos que describen la vida de
Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las
primeras comunidades cristianas.

    •  María, Madre de la Iglesia.

    •  La Iglesia, Pueblo de Dios, como
comunidad que vive y celebra. El sacramento
de la Eucaristía.

    •  Aprecio de la importancia de vivir la fe en
comunidad para la persona creyente.
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos

    •  La importancia del perdón para la
construcción de relaciones sociales sólidas,
solidarias y fraternas. El sacramento de la
reconciliación.

    •  Tipos de oración: características y
diferencias.

    •  Obras artísticas que representan
momentos de la tradición bíblica y que son
configuradoras de su identidad cultural.

    •  Valor cultural y artístico del patrimonio de la
diócesis.

Desarrollar sensibilidad sobre el valor de la vida y de la
igual dignidad del ser humano, y su papel en el cuidado
de la naturaleza, tomando como modelo personajes
bíblicos y de la tradición cristiana.

11.2
    •  Identificación de diversos símbolos y
tradiciones religiosas, en torno al calendario
litúrgico y los sacramentos.

    •  Transmisión del sentimiento religioso a
través de la música y las artes.

    •  Antiguo y Nuevo Testamento.

    •  La importancia de la alianza de Dios con el
pueblo de Israel.

    •  La relación de Jesús con las personas de
su tiempo.

    •  Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad
y misericordia.

    •  Relatos bíblicos que describen la vida de
Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las
primeras comunidades cristianas.

    •  María, Madre de la Iglesia.

    •  La Iglesia, Pueblo de Dios, como
comunidad que vive y celebra. El sacramento
de la Eucaristía.

    •  Aprecio de la importancia de vivir la fe en
comunidad para la persona creyente.

    •  La importancia del perdón para la
construcción de relaciones sociales sólidas,
solidarias y fraternas. El sacramento de la
reconciliación.
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaRef. Saberes básicos

    •  Tipos de oración: características y
diferencias.

    •  Obras artísticas que representan
momentos de la tradición bíblica y que son
configuradoras de su identidad cultural.

    •  Valor cultural y artístico del patrimonio de la
diócesis.

Adquirir destrezas y habilidades sociales que potencien
su inclusión en el grupo y entornos culturales cercanos, a
través de la lectura de pasajes bíblicos del Nuevo
Testamento y el análisis de comportamientos de cuidado,
responsabilidad, solidaridad y perdón.

12.1
    •  El cuidado del entorno natural y social
como casa común.

    •  La propuesta moral cristiana para la vida en
sociedad.

    •  Hábitos y actividades para el logro de los
objetivos de desarrollo sostenible a la luz de la
ética cristiana.

    •  Ética del cuidado: la responsabilidad, la
compasión, el perdón y el amor.

    •  Una mirada cristiana a la realidad: la toma
de conciencia de las situaciones sociales
injustas.

    •  Proyectos de servicio y solidaridad
promovidos por la Iglesia.

    •  Actitudes de respeto e inclusión para crear
entornos de convivencia intercultural.

Apreciar las relaciones sociales como fuente de felicidad
y desarrollo personal, tomando como punto de partida los
relatos sobre la comunidad de Jesús de Nazaret, los
Apóstoles y la Iglesia, asumiendo responsabilidades en el
cuidado de las personas y del planeta.

12.2

Adquirir destrezas y habilidades sociales que potencien
su inclusión en el grupo y entornos culturales cercanos, a
través de la lectura de pasajes bíblicos del Nuevo
Testamento y el análisis de comportamientos de cuidado,
responsabilidad, solidaridad y perdón.

1
    •  Comprende, identifica e interpreta el
sentido general de textos orales, escritos,
signados o multimodales sencillos e
informaciones sobre temas habituales y
concretos de los ámbitos personal, social y
educativo, progresando en su valoración, para
participar activamente en actividades
cooperativas y para construir conocimiento.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo

2.1
    •  La centralidad de la persona en el mensaje
cristiano.

    •  La dignidad del ser humano.

    •  Relatos bíblicos de vocación y misión.

    •  La importancia de la familia y la comunidad
como fuente de felicidad.
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    •  Participa activamente en prácticas
comunicativas y en actividades cooperativas
con actitud de respeto y escucha, progresando
en la gestión dialogada de conflictos que
favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género,
culturales y sociales, que ayuden a realizar
juicios morales fundamentados y a favorecer un
uso adecuado y ético de los diferentes sistemas
de comunicación.

    •  Conoce y aprecia la diversidad lingüística y
cultural de su entorno, facilitando el desarrollo
de estrategias comunicativas, el
enriquecimiento personal, la mejora del diálogo,
la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o
negativamente sobre la salud, el entorno, los
seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección
del entorno.

    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales
que le permiten comunicarse de forma efectiva,
trabajar en equipo y desenvolverse en un
ambiente digital conocido y supervisado de
forma segura, mostrando una actitud
responsable.

    •  Identifica y respeta las emociones y
sentimientos ajenos y muestra iniciativa por
participar activamente en el trabajo en equipo,
empleando estrategias de responsabilidad y de
ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al
bienestar y a la consecución de los objetivos
propuestos.

    •  Identifica los procesos históricos y sociales
relevantes de su entorno, y demuestra respeto,
interés y aprecio por

individual y de equipo, de esfuerzo y de
responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu
emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje,

    •  Técnicas de mediación para la resolución
pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.

    •  Las relaciones con los otros como
oportunidad de autoconocimiento y crecimiento
personal.

    •  Toma de conciencia de la experiencia
personal y del modo de relacionarnos con los
demás y con Dios
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participar en la vida cultural y artística en
diversos contextos, respetando las normas
básicas de convivencia.

    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes
que fomenten en el marco de la Unión Europea
y la Constitución española, los derechos
humanos y de la infancia, la resolución pacífica
de conflictos, la igualdad de género, conductas
no sexistas, el reconocimiento de modelos
positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en
favor de la sostenibilidad.

    •  Adopta conductas respetuosas para
proteger y realizar acciones e identificar
problemas ecosociales, propone soluciones y
pone en práctica hábitos de vida sostenible,
tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.

    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que
le rodea, proponiendo ideas originales que le
ayuden a tomar conciencia de los efectos que
estas pueden producir en el entorno y que
respondan a las posibles soluciones que se
generen.

desarrollando un espíritu crítico ante su
funcionamiento y los mensajes que reciben y
elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Apreciar las relaciones sociales como fuente de felicidad
y desarrollo personal, tomando como punto de partida los
relatos sobre la comunidad de Jesús de Nazaret, los
Apóstoles y la Iglesia, asumiendo responsabilidades en el
cuidado de las personas y del planeta.

1
    •  Comprende, identifica e interpreta el
sentido general de textos orales, escritos,
signados o multimodales sencillos e
informaciones sobre temas habituales y
concretos de los ámbitos personal, social y
educativo, progresando en su valoración, para
participar activamente en actividades
cooperativas y para construir conocimiento.

    •  Participa activamente en prácticas
comunicativas y en actividades cooperativas
con actitud de respeto y escucha, progresando
en la gestión dialogada de conflictos que
favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género,
culturales y sociales, que ayuden a realizar
juicios

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la

2.2
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morales fundamentados y a favorecer un uso
adecuado y ético de los diferentes sistemas de
comunicación.

    •  Conoce y aprecia la diversidad lingüística y
cultural de su entorno, facilitando el desarrollo
de estrategias comunicativas, el
enriquecimiento personal, la mejora del diálogo,
la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o
negativamente sobre la salud, el entorno, los
seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección
del entorno.

    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales
que le permiten comunicarse de forma efectiva,
trabajar en equipo y desenvolverse en un
ambiente digital conocido y supervisado de
forma segura, mostrando una actitud
responsable.

    •  Identifica y respeta las emociones y
sentimientos ajenos y muestra iniciativa por
participar activamente en el trabajo en equipo,
empleando estrategias de responsabilidad y de
ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al
bienestar y a la consecución de los objetivos
propuestos.

    •  Identifica los procesos históricos y sociales
relevantes de su entorno, y demuestra respeto,
interés y aprecio por participar en la vida
cultural y artística en diversos contextos,
respetando las normas básicas de convivencia.

    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes
que fomenten en el marco de la Unión Europea
y la Constitución española, los derechos

resolución pacífica de conflictos y la prevención
de la violencia, que les permitan desenvolverse
con autonomía en el ámbito escolar y familiar,
así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como
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humanos y de la infancia, la resolución pacífica
de conflictos, la igualdad de género, conductas
no sexistas, el reconocimiento de modelos
positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en
favor de la sostenibilidad.

    •  Adopta conductas respetuosas para
proteger y realizar acciones e identificar
problemas ecosociales, propone soluciones y
pone en práctica hábitos de vida sostenible,
tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.

    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que
le rodea, proponiendo ideas originales que le
ayuden a tomar conciencia de los efectos que
estas pueden producir en el entorno y que
respondan a las posibles soluciones que se
generen.

medios para favorecer el desarrollo personal y
social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Colaborar y promover con los demás el análisis de
situaciones que perjudican o mejoran la convivencia y la
puesta en marcha de acciones responsables que
favorezcan la construcción de un mundo más equitativo e
inclusivo.

13.1
    •  El cuidado del entorno natural y social
como casa común.

    •  La propuesta moral cristiana para la vida en
sociedad.

    •  Hábitos y actividades para el logro de los
objetivos de desarrollo sostenible a la luz de la
ética cristiana.

    •  Ética del cuidado: la responsabilidad, la
compasión, el perdón y el amor.

    •  Una mirada cristiana a la realidad: la toma
de conciencia de las situaciones sociales
injustas.

    •  Proyectos de servicio y solidaridad
promovidos por la Iglesia.

    •  Actitudes de respeto e inclusión para crear
entornos de convivencia intercultural.

Colaborar y promover con los demás el análisis de
situaciones que perjudican o mejoran la convivencia y la
puesta en marcha de acciones

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar

3.1
    •  Identificación de diversos símbolos y
tradiciones religiosas, en torno al
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responsables que favorezcan la construcción de un
mundo más equitativo e inclusivo.

ajustada, con cierta autonomía, ideas, hechos,
conceptos, sentimientos y opiniones que le
generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera
comprensible en conversaciones, dinámicas de
grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones
basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los
que pertenece.

    •  Participa activamente en prácticas
comunicativas y en actividades cooperativas
con actitud de respeto y escucha, progresando
en la gestión dialogada de conflictos que
favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género,
culturales y sociales, que ayuden a realizar
juicios morales fundamentados y a favorecer un
uso adecuado y ético de los diferentes sistemas
de comunicación.

    •  Realiza de forma guiada proyectos, siendo
capaz de seguir los pasos del proceso de
pequeños experimentos e investigaciones, que
impliquen la participación activa y responsable
en el trabajo en equipo, utilizando el acuerdo
como forma de resolver los conflictos y
anticipando los posibles resultados que
permitan evaluar el producto final creado.

    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en
internet, utilizando diferentes medios y
estrategias sencillas que facilitan el tratamiento
de información (palabras clave, selección y
organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre
los contenidos obtenidos.

    •  Identifica y respeta las emociones y
sentimientos ajenos y muestra iniciativa por
participar activamente en el trabajo en equipo,
empleando estrategias de responsabilidad y de
ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al
bienestar y a la consecución de los objetivos
propuestos.

de acuerdo con ellas de forma empática,
prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos,
así como el pluralismo propio de una sociedad
democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales

calendario litúrgico y los sacramentos.

    •  Transmisión del sentimiento religioso a
través de la música y las artes.

    •  Antiguo y Nuevo Testamento.

    •  La importancia de la alianza de Dios con el
pueblo de Israel.

    •  La relación de Jesús con las personas de
su tiempo.

    •  Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad
y misericordia.

    •  Relatos bíblicos que describen la vida de
Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las
primeras comunidades cristianas.

    •  María, Madre de la Iglesia.

    •  La Iglesia, Pueblo de Dios, como
comunidad que vive y celebra. El sacramento
de la Eucaristía.

    •  Aprecio de la importancia de vivir la fe en
comunidad para la persona creyente.

    •  La importancia del perdón para la
construcción de relaciones sociales sólidas,
solidarias y fraternas. El sacramento de la
reconciliación.

    •  Tipos de oración: características y
diferencias.

    •  Obras artísticas que representan
momentos de la tradición bíblica y que son
configuradoras de su identidad cultural.

    •  Valor cultural y artístico del patrimonio de la
diócesis.
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    •  Usa el diálogo y la comunicación para
reflexionar sobre valores y problemas relativos
a cuestiones éticas y sociales, justificando sus
actuaciones en base a conductas que le
ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de
discriminación y violencia.

    •  Adopta conductas respetuosas para
proteger y realizar acciones e identificar
problemas ecosociales, propone soluciones y
pone en práctica hábitos de vida sostenible,
tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.

    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que
le rodea, proponiendo ideas originales que le
ayuden a tomar conciencia de los efectos que
estas pueden producir en el entorno y que
respondan a las posibles soluciones que se
generen.

    •  Se inicia en el desarrollo de su propia
identidad mediante las posibilidades expresivas
y de comunicación de su propio cuerpo, a
través del empleo de distintos lenguajes en la
expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus
propias capacidades con una actitud abierta y
empática y aumentando las posibilidades de
interactuar con el entorno.

de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Distinguir algunos de los valores propios del cristianismo
y su presentación en pasajes de los evangelios, para
aplicar la cooperación y la mediación, la resolución
pacífica de conflictos y la construcción del bien común en
situaciones cercanas.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con
cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos,
sentimientos y opiniones que le generan las
diferentes situaciones de comunicación y
participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y
diálogos breves entre iguales que le ayudan a
establecer interacciones basadas en el respeto,
la tolerancia, la

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como

3.2
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cooperación y la aceptación en el grupo a los
que pertenece.

    •  Participa activamente en prácticas
comunicativas y en actividades cooperativas
con actitud de respeto y escucha, progresando
en la gestión dialogada de conflictos que
favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género,
culturales y sociales, que ayuden a realizar
juicios morales fundamentados y a favorecer un
uso adecuado y ético de los diferentes sistemas
de comunicación.

    •  Realiza de forma guiada proyectos, siendo
capaz de seguir los pasos del proceso de
pequeños experimentos e investigaciones, que
impliquen la participación activa y responsable
en el trabajo en equipo, utilizando el acuerdo
como forma de resolver los conflictos y
anticipando los posibles resultados que
permitan evaluar el producto final creado.

    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en
internet, utilizando diferentes medios y
estrategias sencillas que facilitan el tratamiento
de información (palabras clave, selección y
organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre
los contenidos obtenidos.

    •  Identifica y respeta las emociones y
sentimientos ajenos y muestra iniciativa por
participar activamente en el trabajo en equipo,
empleando estrategias de responsabilidad y de
ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al
bienestar y a la consecución de los objetivos
propuestos.

    •  Usa el diálogo y la comunicación para
reflexionar sobre valores y problemas relativos
a cuestiones éticas y sociales, justificando sus
actuaciones en base a conductas que le
ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier

actitudes de confianza en sí mismo, sentido
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu
emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
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forma de discriminación y violencia.

    •  Adopta conductas respetuosas para
proteger y realizar acciones e identificar
problemas ecosociales, propone soluciones y
pone en práctica hábitos de vida sostenible,
tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.

    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que
le rodea, proponiendo ideas originales que le
ayuden a tomar conciencia de los efectos que
estas pueden producir en el entorno y que
respondan a las posibles soluciones que se
generen.

    •  Se inicia en el desarrollo de su propia
identidad mediante las posibilidades expresivas
y de comunicación de su propio cuerpo, a
través del empleo de distintos lenguajes en la
expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus
propias capacidades con una actitud abierta y
empática y aumentando las posibilidades de
interactuar con el entorno.

reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Admirar diferentes expresiones del patrimonio cultural y
de la religiosidad popular, reconociendo su belleza y su
significado religioso y su vinculación con textos bíblicos,
valorando su aportación a la identidad cultural.

14.1
    •  La centralidad de la persona en el mensaje
cristiano.

    •  La dignidad del ser humano.

    •  Relatos bíblicos de vocación y misión.

    •  La importancia de la familia y la comunidad
como fuente de felicidad.

    •  Técnicas de mediación para la resolución
pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.

    •  Las relaciones con los otros como
oportunidad de autoconocimiento y crecimiento
personal.

    •  Toma de conciencia de la experiencia
personal y del modo de relacionarnos con
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los demás y con Dios

Observar en las celebraciones litúrgicas, los espacios
sagrados y los sacramentos de la Iglesia elementos
esenciales del cristianismo, poniéndolos en relación
con la vida de Jesús y la tradición de la Iglesia.

14.2

Observar en las celebraciones litúrgicas, los espacios
sagrados y los sacramentos de la Iglesia elementos
esenciales del cristianismo, poniéndolos en relación
con la vida de Jesús y la tradición de la Iglesia.

1
    •  Lee diferentes textos apropiados a su edad
y cercanos a sus gustos e intereses,
seleccionados con creciente autonomía,
utilizando estrategias básicas de comprensión
lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la
riqueza de nuestro patrimonio literario, y
creando textos sencillos basados en su
experiencia y conocimientos previos con
intención cultural y literaria a partir de pautas o
modelos dados.

    •  Conoce y aprecia la diversidad lingüística y
cultural de su entorno, facilitando el desarrollo
de estrategias comunicativas, el
enriquecimiento personal, la mejora del diálogo,
la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

    •  Crea contenidos digitales sencillos de
acuerdo a las necesidades del contexto
educativo, mediante el uso de diversas
herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos,
siendo consciente de la autoría de los trabajos
y contenidos que utiliza.

    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales
que le permiten comunicarse de forma efectiva,
trabajar en equipo y desenvolverse en un
ambiente digital conocido y supervisado de
forma segura, mostrando una actitud
responsable.

    •  Usa el diálogo y la comunicación para
reflexionar sobre valores y problemas relativos
a cuestiones éticas y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

4.2
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sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la
diversidad cultural, rechazando prejuicios y
estereotipos, creencias e ideas y el respeto a
cualquier forma de discriminación y violencia.

    •  Reconoce y muestra interés por los
elementos característicos propios del
patrimonio cultural y artístico de diversos
entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la
necesidad de respetarlas en un entorno
intercultural.

    •  Identifica y muestra interés por algunas de
las manifestaciones artísticas y culturales más
relevantes del patrimonio, reconociendo
distintos soportes, así como elementos básicos
característicos de diferentes lenguajes artísticos
utilizados en dichas manifestaciones.

    •  Participa en el proceso de creación de
producciones artísticas y culturales
elementales, iniciándose en la experimentación
con distintas técnicas de expresión artística
(plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía y
respeto en el proceso creativo.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.
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Reconocer y valorar el encuentro con los demás como
oportunidad para el desarrollo de la propia interioridad,
teniendo como referencia los encuentros de Jesús de
Nazaret.

15.1

Identificar las virtudes y actitudes que ayudan a un
crecimiento personal y espiritual, a través del
autoconocimiento y del acceso a otras experiencias de
personajes de la tradición cristiana.

15.2

Reconocer y valorar el encuentro con los demás como
oportunidad para el desarrollo de la propia interioridad,
teniendo como referencia los encuentros de Jesús de
Nazaret.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con
cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos,
sentimientos y opiniones que le generan las
diferentes situaciones de comunicación y
participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y
diálogos breves entre iguales que le ayudan a
establecer interacciones basadas en el respeto,
la tolerancia, la cooperación y la aceptación en
el grupo a los que pertenece.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y es capaz
de ponerse en el lugar de los demás y
comprender sus puntos de vista aunque sean
diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de
decisiones para gestionar las situaciones de
tensión o conflicto, para alcanzar sus propios
objetivos.

    •  Identifica y respeta las emociones y
sentimientos ajenos y muestra iniciativa por
participar activamente en el trabajo en equipo,
empleando estrategias de responsabilidad y de
ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al
bienestar y a la consecución de los objetivos
propuestos.

    •  Desarrolla estrategias sencillas de
aprendizaje de su autorregulación, y participa
en la evaluación del proceso que se ha llevado
a cabo, aceptando sus posibilidades y
limitaciones para que le

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa

5.1
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ayuden a ampliar sus conocimientos.

    •  Usa el diálogo y la comunicación para
reflexionar sobre valores y problemas relativos
a cuestiones éticas y sociales, justificando sus
actuaciones en base a conductas que le
ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de
discriminación y violencia.

    •  Reconoce y valora fortalezas y debilidades
propias, distintos aspectos positivos y negativos
para poder llevar a cabo el desarrollo de ideas
originales y valiosas, y se inicia en el
conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas
de la vida cotidiana, empleando los recursos a
su alcance para realizar acciones de
colaboración y trabajo en equipo.

    •  Reconoce y muestra interés por los
elementos característicos propios del
patrimonio cultural y artístico de diversos
entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la
necesidad de respetarlas en un entorno
intercultural.

    •  Se inicia en el desarrollo de su propia
identidad mediante las posibilidades expresivas
y de comunicación de su propio cuerpo, a
través del empleo de distintos lenguajes en la
expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus
propias capacidades con una actitud abierta y
empática y aumentando las posibilidades de
interactuar con el entorno.

básica que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención
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de los accidentes de tráfico.

Identificar las virtudes y actitudes que ayudan a un
crecimiento personal y espiritual, a través del
autoconocimiento y del acceso a otras experiencias de
personajes de la tradición cristiana.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con
cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos,
sentimientos y opiniones que le generan las
diferentes situaciones de comunicación y
participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y
diálogos breves entre iguales que le ayudan a
establecer interacciones basadas en el respeto,
la tolerancia, la cooperación y la aceptación en
el grupo a los que pertenece.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y es capaz
de ponerse en el lugar de los demás y
comprender sus puntos de vista aunque sean
diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de
decisiones para gestionar las situaciones de
tensión o conflicto, para alcanzar sus propios
objetivos.

    •  Identifica y respeta las emociones y
sentimientos ajenos y muestra iniciativa por
participar activamente en el trabajo en equipo,
empleando estrategias de responsabilidad y de
ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al
bienestar y a la consecución de los objetivos
propuestos.

    •  Desarrolla estrategias sencillas de
aprendizaje de su autorregulación, y participa
en la evaluación del proceso que se ha llevado
a cabo, aceptando sus posibilidades y
limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

    •  Usa el diálogo y la comunicación para
reflexionar sobre valores y problemas relativos
a cuestiones éticas y sociales, justificando sus
actuaciones en base a conductas que le
ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos,

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y

5.2
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creencias e ideas y el respeto a cualquier forma
de discriminación y violencia.

    •  Reconoce y valora fortalezas y debilidades
propias, distintos aspectos positivos y negativos
para poder llevar a cabo el desarrollo de ideas
originales y valiosas, y se inicia en el
conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas
de la vida cotidiana, empleando los recursos a
su alcance para realizar acciones de
colaboración y trabajo en equipo.

    •  Reconoce y muestra interés por los
elementos característicos propios del
patrimonio cultural y artístico de diversos
entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la
necesidad de respetarlas en un entorno
intercultural.

    •  Se inicia en el desarrollo de su propia
identidad mediante las posibilidades expresivas
y de comunicación de su propio cuerpo, a
través del empleo de distintos lenguajes en la
expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus
propias capacidades con una actitud abierta y
empática y aumentando las posibilidades de
interactuar con el entorno.

estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comprender la importancia de la alianza de Dios con el
pueblo de Israel que tiene su continuación en Jesucristo,
y sus aportaciones sociales y culturales en la historia.

16.1

Valorar la Iglesia como comunidad que ha continuado con
la misión de Jesús resucitado, desde las primeras
comunidades cristianas hasta

16.2
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la actualidad, reconociendo sus celebraciones,
tradiciones y contribuciones sociales.

Comprender la importancia de la alianza de Dios con el
pueblo de Israel que tiene su continuación en Jesucristo,
y sus aportaciones sociales y culturales en la historia.

1
    •  Comprende, identifica e interpreta el
sentido general de textos orales, escritos,
signados o multimodales sencillos e
informaciones sobre temas habituales y
concretos de los ámbitos personal, social y
educativo, progresando en su valoración, para
participar activamente en actividades
cooperativas y para construir conocimiento.

    •  Busca, localiza y selecciona, de manera
dirigida, información de distintos tipos de textos,
procedente de hasta dos fuentes documentales,
e interpreta y valora la utilidad de la
información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos
en trabajos personales aportando el punto de
vista personal y creativo, identificando los
derechos de autor.

    •  Comunica de manera ordenada y
organizada con un lenguaje científico básico el
proceso y los resultados obtenidos en las
tareas y trabajos realizados, utilizando
diferentes formatos (dibujos, gráficos,
esquemas, tablas...) y fuentes de información
extraídas de diversas herramientas digitales
que le ayuden a compartir y construir nuevos
conocimientos.

    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en
internet, utilizando diferentes medios y
estrategias sencillas que facilitan el tratamiento
de información (palabras clave, selección y
organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre
los contenidos obtenidos.

    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la
aportación individual ante las dificultades en la
realización de pequeños trabajos planteados, y
desarrolla una actitud de constancia,
perseverancia, y postura crítica ante los retos
que le llevan a la reflexión guiada.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de

6.1
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    •  Desarrolla estrategias sencillas de
aprendizaje de su autorregulación, y participa
en la evaluación del proceso que se ha llevado
a cabo, aceptando sus posibilidades y
limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

    •  Identifica los procesos históricos y sociales
relevantes de su entorno, y demuestra respeto,
interés y aprecio por participar en la vida
cultural y artística en diversos contextos,
respetando las normas básicas de convivencia.

    •  Adopta conductas respetuosas para
proteger y realizar acciones e identificar
problemas ecosociales, propone soluciones y
pone en práctica hábitos de vida sostenible,
tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.

    •  Plantea y formula preguntas y respuestas,
con ideas creativas y realiza tareas
previamente planificadas a través de un trabajo
cooperativo, valorando los pasos seguidos en
su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas
emprendedoras mediante un espíritu innovador,
considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Reconoce y muestra interés por los
elementos característicos propios del
patrimonio cultural y artístico de diversos
entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la
necesidad de respetarlas en un entorno
intercultural.

cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Valorar la Iglesia como comunidad que ha continuado con
la misión de Jesús resucitado, desde las primeras
comunidades cristianas hasta la actualidad, reconociendo
sus celebraciones, tradiciones y contribuciones sociales.

1
    •  Comprende, identifica e interpreta el
sentido general de textos orales, escritos,
signados o multimodales sencillos e
informaciones sobre temas habituales y
concretos de los ámbitos personal, social y
educativo, progresando en su

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos

6.2
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valoración, para participar activamente en
actividades cooperativas y para construir
conocimiento.

    •  Busca, localiza y selecciona, de manera
dirigida, información de distintos tipos de textos,
procedente de hasta dos fuentes documentales,
e interpreta y valora la utilidad de la
información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos
en trabajos personales aportando el punto de
vista personal y creativo, identificando los
derechos de autor.

    •  Comunica de manera ordenada y
organizada con un lenguaje científico básico el
proceso y los resultados obtenidos en las
tareas y trabajos realizados, utilizando
diferentes formatos (dibujos, gráficos,
esquemas, tablas...) y fuentes de información
extraídas de diversas herramientas digitales
que le ayuden a compartir y construir nuevos
conocimientos.

    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en
internet, utilizando diferentes medios y
estrategias sencillas que facilitan el tratamiento
de información (palabras clave, selección y
organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre
los contenidos obtenidos.

    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la
aportación individual ante las dificultades en la
realización de pequeños trabajos planteados, y
desarrolla una actitud de constancia,
perseverancia, y postura crítica ante los retos
que le llevan a la reflexión guiada.

    •  Desarrolla estrategias sencillas de
aprendizaje de su autorregulación, y participa
en la evaluación del proceso que se ha llevado
a cabo, aceptando sus posibilidades y
limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

    •  Identifica los procesos históricos y sociales
relevantes de su entorno, y demuestra respeto,
interés y aprecio por

humanos, así como el pluralismo propio de una
sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.
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participar en la vida cultural y artística en
diversos contextos, respetando las normas
básicas de convivencia.

    •  Adopta conductas respetuosas para
proteger y realizar acciones e identificar
problemas ecosociales, propone soluciones y
pone en práctica hábitos de vida sostenible,
tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.

    •  Plantea y formula preguntas y respuestas,
con ideas creativas y realiza tareas
previamente planificadas a través de un trabajo
cooperativo, valorando los pasos seguidos en
su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas
emprendedoras mediante un espíritu innovador,
considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Reconoce y muestra interés por los
elementos característicos propios del
patrimonio cultural y artístico de diversos
entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la
necesidad de respetarlas en un entorno
intercultural.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.
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Metodología

Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, arbitrará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

    •  En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el
trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus
capacidades y no el de adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de instrumento para facilitar el aprendizaje.
    •  El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como:
identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el
desarrollo de algunos de ellos.
    •  Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para que se desarrolle el aprendizaje por competencias,
garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
    •  Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento facilitador para el desarrollo del currículo.
    •   La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a
treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
    •  Los alumnos aprenden de forma significativa a partir de sus experiencias y conocimientos previos, relacionados con los nuevos aprendizajes que van a realizar; es el alumno
quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, construyendo su propio aprendizaje. En este proceso, el maestro actúa como guía y mediador para
facilitar la construcción de aprendizajes significativos.
    •  Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y
actividades que garanticen que la práctica educativa atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños y
las niñas. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo siguiente: 
•  Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades
articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
•  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
•  Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
•  La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de las competencias específicas, a través de situaciones educativas que
posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.
•  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos
diversos.
•  En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Líneas metodológicas de la acción docente
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    •  La implantación del Aprendizaje Cooperativo, como modelo transversal de aprendizaje del Centro, emplea de forma didáctica el trabajo en grupos reducidos en los que los
alumnos trabajan juntos para maximizar su propio aprendizaje y el de los demás, uniendo sus fortalezas, superando sus dificultades y asumiendo responsabilidades individuales y
colectivas. El Aprendizaje Cooperativo dota a los alumnos de las habilidades sociales y comunicativas necesarias para participar en discusiones y debates eficaces,
maximizándose así las potencialidades de aprendizaje. Al mismo tiempo, se atenderá al modelo de enseñanza-aprendizaje individualizado, de forma que la alternancia entre el
modelo tradicional y el modelo cooperativo se perfila como el modelo metodológico por el que opta el Centro.
    •  Dotación a nuestro alumnado de una formación integral que, al finalizar la etapa académica, les haya capacitado para transferir aquellos conocimientos adquiridos a las
nuevas instancias que aparezcan en la opción de vida que elijan, para poder así reorganizar su pensamiento y adquirir nuevos conocimientos, mejorar sus actuaciones y descubrir
nuevas formas de acción y nuevas habilidades que les permitan ejecutar eficientemente sus tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de toda la vida.
    •  Pensamiento eficaz. El objetivo general de enseñar a pensar es preparar a los alumnos para que, en el futuro, puedan resolver problemas con eficacia, tomar decisiones bien
meditadas y disfrutar de toda una vida de aprendizaje. El objetivo específico sería hacer visible el pensamiento para desarrollar esas distintas habilidades. Para ello buscamos:
        •  Una comprensión más profunda de los contenidos.
        •  Una mayor motivación por aprender.
        •  El desarrollo de las capacidades de pensar y aprender.
        •  La potenciación de actitudes positivas hacia el pensamiento, el aprendizaje y la creación de un estado de alerta (detectar cuándo tengo que pensar y necesito aprender).

Articulación de metodologías activas

Se imparten en ambos grupos dos sesiones semanales de 45 minutos cada una. 
Los alumnos están agrupados en equipos de 3 miembros cada uno.
Existen en el aula espacios dedicados a libros, almacenamiento de producciones individuales y grupales, materiales, etc.

Organización de tiempos, espacios y agrupación

En definitiva, sentar las bases para el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman la etapa.
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Evaluación

    •  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, global, continua y formativa y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
    •  La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades
en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
    •  El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.
    •  El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera
objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de
su educación.
    •  Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los maestros y maestras informarán al alumnado y a sus familias acerca de los
criterios de evaluación de cada una de las áreas, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
    •  Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto
educativo del centro.
    •  En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada área, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado
de desarrollo de las mismas. 

Instrumentos de evaluación:
    •  El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno
o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de las áreas.
    •  Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.
    •  Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores
claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación  se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable
(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
    •  Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores, deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la
evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de
evaluación.
    •  La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma.
    •  Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las
programaciones didácticas.
    •  Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos
procedimientos en la programación didáctica.

Técnicas e instrumentos de evaluación
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El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas de refuerzo que establezca el equipo docente. 
El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, en cada sesión de evaluación y, en todo caso, al finalizar el
curso.
La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.
Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente.

Recuperación de pendientes

A lo largo de la situación de aprendizaje el maestro irá observando el progreso en el aprendizaje del alumno mediante observación directa en las sesiones. Al final del trimestre,
quedará reflejado en una rúbrica el nivel alcanzado por el alumno. Se podrán realizar pruebas o trabajos que sirvan de complemento para ajustar lo máximo posible el nivel real
del alumno.

Los datos recogidos a lo largo del trimestre mediante observación directa de cada situación de aprendizaje (recordemos que es un proceso en continua evolución)  serán volcados
en una rúbrica de los estándares de evaluación de las unidades del trimestre. La nota numérica se obtiene de la media de todos los estándares evaluados.

Qe redondea las calificaciones a la unidad por exceso al superar el 0,49.

La corrección de los diferentes instrumentos de evaluación estarán a criterio del maestro en función del grado de consecución de los criterios de evaluación establecidos en sus
diferentes grados dentro de las rúbricas. En las pruebas prácticas se tendrá en cuenta la calidad de la ejecución, en las teóricas el grado de conocimiento, en las actitudinales la
interiorización y uso de los valores exigidos, etc.
Valor numérico de los diferentes niveles de desempeño de las rúbricas:

Nivel 1: 3-4

Nivel 2: 5-6

Nivel 3: 7-8

Nivel 4: 9-10

Criterios de calificación y corrección
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1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las áreas que servirán de punto de partida para la toma
de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

Otros elementos sobre la evaluación

Además de todos los aspectos que se revisan en  las sesiones de evaluación y que quedan recogidas en las diferentes actas, se realizará un formulario en el que se  revisarán los
siguientes aspectos relativos a los procesos de enseñanza:

    •  La adecuación de la propia programación y la planificación de las actividades.
    •  Los recursos empleados, las TICs y las metodologías desarrolladas. 
    •  El grado de adecuación de los procedimientos de evaluación 
 Para cada uno de estos aspectos, se podrán realizar propuestas de mejora de cara a la siguiente evaluación.

Evaluación del proceso de enseñanza

    •  Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes áreas o, en su
caso, ámbitos. El profesorado de cada área o ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.
    •   En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas áreas o ámbitos del curso, expresadas para cada alumno o
alumna tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos.
    •  El resultado de la evaluación de los ámbitos que integren distintas áreas se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.
    •  Los resultados de la evaluación de cada área se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN), para las calificaciones
negativas, y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 26 del Real Decreto 157/2022, de 1
de marzo. 
    •  Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el
historial académico del alumno o alumna.
Promoción del alumnado.
    •  El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información
y el criterio del tutor o la tutora. En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción se adoptarán al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el
resto de cursos de la etapa.
    •  De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y el artículo 9 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y
alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las áreas o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el
curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes
hayan superado las áreas o ámbitos cursados.
    •  La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo.
    •  Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.

Criterios de promoción y titulación
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2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría
y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo
docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las áreas de
la etapa que en cada caso corresponda.
4. Antes del día 15 octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las
características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.
 
Evaluación continua.
1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final
del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario.
2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona
que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y
colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo
trimestre del curso escolar.
3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria,
según proceda.
4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de
acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el
proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.
5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas y
Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas.
6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter
informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7
u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.
7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas.
Evaluación a la finalización de cada curso.
1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria.
2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona
que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada,
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría
cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación
educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio.
3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando
como referencia la superación de las competencias específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el
grado de consecución de las competencias específicas.
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4. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, en el caso de los ámbitos que integren distintas áreas, el resultado de la
evaluación se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes
áreas al alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.
5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo
con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de
aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.
6. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con
carácter informativo en los términos establecidos en el artículo 12.6.
7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los
términos establecidos en el artículo 12.5, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a
cada alumno o alumna.
8. Los resultados de las áreas no superadas de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del
alumnado.
Durante el presente curso realizaremos:

    •  Una sesión de evaluación inicial, será competencial, tendrá como referente las competencias específicas de las áreas o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos de los Perfiles competenciales, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Esta evaluación estará basada principalmente en la observación diaria, así como
en otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
    •  Tres sesiones de evaluación continua.
    •  Una de evaluación intermedia, entre la primera y la segunda.
    •  Una de evaluación final.
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Atención a la diversidad

Planes y programas

Se llevarán a cabo los planes establecidos en el centro según establece la Orden del 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículum correspondiente a la etapa de
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

Se pondrán en marcha aquellas medidas de atención a la diversidad de carácter general que se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado.
Entre otras medidas encontramos las siguientes:

    •  Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento
    •  Apoyo de grupo ordinario de un segundo profesor/a dentro del aula
    •  Desdoblamiento de grupos en las áreas de carácter instrumental
    •  Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico
    •  Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado
    •  Metodologías activas del aprendizaje
Los programas de refuerzo y de profundización, son de carácter individualizado y serán llevados a cabo con el alumnado que lo precise, tomando como referencia esta
programación didáctica, sin modificación de los objetivos y criterios de evaluación.  

Los programas de refuerzo estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

    •  Alumnado que no promociona de curso.
    •  Alumnado que no supera alguna materia del curso anterior promocionando de curso (antiguos planes de recuperación de pendientes).
    •  Alumnado que a juicio del tutor/a, equipo docente o departamento orientación presente dificultades de aprendizaje que justifique su inclusión (no se requiere desfase de un
curso).
    •  Alumnado que presenta NEAE.
    •  Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de
aprendizaje. Este alumnado podrá cursar en un grupo distinto un programa de refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar del área Segunda Lengua Extranjera.
Los programas de profundización estarán dirigidos al alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

Adaptaciones del currículo

Los programas de Atención a la Diversidad, tanto de refuerzo como de profundización son de carácter individualizado y serán llevados a cabo con el alumnado que lo precise
tomando como referencia esta programación didáctica, sin modificación de objetivos ni criterios de evaluación. 

Con carácter específico se desarrollarán adaptaciones curriculares significativas dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. Estas suponen la modificación de
los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación.
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Tal y como establecen la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección  General de Ordenación, Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de
organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Primaria para el curso 2022/2023, se impartirá el área lingüística de carácter  transversal, para el
alumnado presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera. Se tomará la decisión de
incorporar al alumnado a esta medida, una vez revisada la documentación de tránsito y en función de los resultados de la evaluación inicial.
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Actividades y proyectos

DIGITALIZACIÓN
La LOMLOE recoge para todas las etapas el desarrollo de la Competencia Digital del alumnado, y un Perfil de salida que concreta lo que se espera de nuestro alumnado al
finalizar cada fase de su itinerario formativo.
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en
la sociedad, así como la interacción con estas.
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales, la seguridad, asuntos relacionados
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.
Concretamente, se han definido los siguientes descriptores operativos, partiendo del marco europeo, de forma que, al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna
debe:
CD1. Realizar búsquedas guiadas en internet y hacer uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la información (palabras clave, selección de información relevante,
organización de datos...) con una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crear, integrar y reelaborar contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, programa informático...) mediante el uso de diferentes herramientas
digitales para expresar ideas, sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participar en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales para construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y contenidos en entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su uso.
CD4. Conocer los riesgos y adoptar, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la
salud y el medioambiente, e iniciarse en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Iniciarse en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.
Para la consecución de estos descriptores operativos digitales se hará uso en la presente programación de los siguientes recursos:
1.  Espacios del centro

    •   Aula del futuro
2.  Recursos físicos

    •  Carro de ordenadores
3.  Recursos educativos digitales

    •   Google Classroom.
    •  Recursos digitales de las editoriales con las que se trabaja en el centro.
    •  Elaboración y edición compartida de documentos digitales mediante

Proyectos TIC, innovación e investigación

Las actividades complementarias programadas se añadirán a las materias/áreas que corresponda.

Otras actividades
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    •  Gsuite para Educación.
    •  Canva y Genially para educación.
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Instalaciones y recursos

    •  Libros de texto
    •  Cuaderno del peregrino
    •  Pósteres
    •  Material escolar

Recursos y materiales

Con carácter general, las medidas de seguridad están recogidas en el Plan de Autoprotección Escolar.

Medidas de seguridad

El aula está organizada en grupos de tres.

Diseño y organización de espacios

    •  Pizarra digital.
    •  Pizarra banca.

Instalaciones y equipamientos
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Otros aspectos de la programación

Elementos transversales

LEC. Comprensión lectora1.

EOE. Expresión oral y escrita2.

AUD. Comunicación audiovisual3.

DIG. Competencia digital4.

CRE. Fomento de la creatividad5.

ECI. Fomento del espíritu científico6.

EMP. Fomento del emprendimiento7.

Otros elementos

Seguimiento de la programación 

El procedimiento para el seguimiento de la programación está en el Sistema de Gestión de Calidad, en el proceso P.C. 05.1, y es pauta que se tendrá en cuenta para realizar el
seguimiento de la programación de este área.

Relación e información con familias
La relación con las familias y la información a las mismas se realizará a través de los mecanismos establecidos por el Centro: 

    •  mediante tutorías con cita previa, primando el encuentro presencial y optando por el formato online o telefónico, en otros casos. 
    •  estableciendo contacto con el profesorado a través del correo corporativo. 
    •  mediante la plataforma Qualitas Educativa: se podrá establecer contacto con el profesorado. El profesorado podrá informar a las familias del rendimiento actitudinal y
académico del alumnado.

Tratamiento de la lectoescritura y expresión oral

La lectura se constituye como un factor didáctico y pedagógico fundamental para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes. Por ello, todos los centros, al organizar su práctica
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario de lectura planificada, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos los cursos de la etapa, según lo recogido en
el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.

Se tendrán en cuenta los acuerdos adoptados por cada Departamento, en cuanto a la mejora de la competencia lingüística.
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Unidades formativas

Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

1. 1. ¡AL TELÉFONO!

Situación de aprendizaje

Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

2. 2. TU GRUPO ME SUENA

Situación de aprendizaje
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Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

3. 3. AMISTADES VALIENTES

Situación de aprendizaje

Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

4. 4. UNA HISTORIA APASIONANTE

Situación de aprendizaje
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Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

5. 5. ¡TE ECHO UNA MANO!

Situación de aprendizaje

Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

6. 6. LA CASA DEL ÁRBOL

Situación de aprendizaje
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Materias asociadas

Descripción/Justificación/Contexto:

7. 7. ¡FIESTA!

Situación de aprendizaje
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